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PARTE OFICIAL
PRESID ENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)
j Augusta Real.Familia -continúanen esta Cor

te «&n novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Guerra:
Anunciando vacante una plaza de Maestro t armero en el re 

gimiento de Pontoneros.

Ministerio de Marina:
D i r e c c i ó n  d e  R i d r o g r < t f t i . — k t  

Mlnisterio de Hacienda: ^
Dirección general del Tesoro público.—  Anuncio relativo al 

pago de las Clases activas, pasivas y Clero.
Dirección general de la Deuda 'pública. — Carpeta de lis  rela

ciones de Bienes de Insfrucción ^pública examinadas y 
#I í .apw)badas por estaDirección general.

Relación de .pensionistas que han acreditado ser partícipes 
de las Ciases pasivas de Ultramar.

Dilección general de Clases pasivas.—Señalamiento de día 
para el pago de la mensualidad, corriente á las Clases p v  

. sivasciviles y militares.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto modificando, en la forma que expresare! pá

rrafo tercero del art. 7.°, y el segundo* del 16 del regla
mento de exámenes y grados.

Instituto Agrícola de Alfonso X II.—Subasta para la venta 
de 240 lotes de vino.

Ministerio de Agricultura, Industria Comercio y 
Obras públicas:  N
Reáí ordén eréaudo-úna^ Jutífia dé Ofcfraé' p a w la  ̂ dirección 

y administración de las del pue^d dfr Cádiz.
Dirección1 geütr al de Agricultura, " Industries y  Comercio.*-* 

Hfccieñdb saber á los Ingenieros de Mifcas que se expre
san que han sidó destinados al distrito minero de Gra* 
nada.

Relación de patentes dé invención caducadas por los con* 
ceptos que se expresanv 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M ontes^Búbn& im de pinos 
con festino á resinación en los montes que se> expresan. 

Junta  Sindical del Colegio de Agentes d* Co8tbm>y<¡BjAs*.—  
Anunciando haberse denunciado ante estfedtintalek robo

pde los valoreéjquAsé expresan.;
¥

Administración provincial:
Adt xiuistración de los Asilos del Pardo.—Estado de los ingre

sos' J  gastos ocurridos en el ines de Septiembre último.

Administración municipal:
Apimbiei 'étutocimstituciotialde jbFadri^~-Cíasifiea<dón d i las 

defunci ones ocurridas en Madrid en la feeha que^se ex
presa.

Monte de Pie,dad y  Caja de Ahorros de M afrito^-Anuncio re
ferente á la conversión dé distintos valores* en Deuda del 
A.porlOO inté^ciXí. n

Administración de Justicia :
Edictos de Juzgados militares y  de primera Instancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.* del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,,

VeDgo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Sevilla, vacante por nombra- 
miento para otro cargo de D. Teodoro Atard, á D. José 
Guerrero de Miguel, Presidente de la provincial de la 
Coruña. '

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San Miguel.

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  come Reina Regente del Reino,

YeDgo en nombrar para la  plaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de la Corufia, vacante por 
traslación de D. José Guerrero, á D. Luis Rodríguez 
Vicent, Fiscal del mismo Tribunal.

Dado en" Palacio & diez y seis de Diciembre,de mil 
novecientos uno.

MARIA, CRISTINA

Et Ministro de Gracia y Justicia,
Julián García San Miguel.

Accediendo á los deseos de D. Teodoro Atard y Llo
vell, Presidente de la Audiencia provincial de Sevilla, 

t decto:
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton - 

lo 'XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrarle para, la plaza.de Fiscal; de la 

de la 1 Coruña, vacante por haber sido también nombra- 
do pa ra otro cargo D. Luis Rodríguez.

Da» 1° en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecii Vitos uno.

i MASIA CRISTINA

K1 Minisfa v  d« Gracia y Justicia,
Julián Gt W n  San Miguel.

Accediendo  á lo solicitado por D. Sotero Bonifa z  
Fernándéz Bai ten, Presidente dA'Sala y  de la Audien
cia provincial a1® Albacete; de conformidad con lo pre
venido en el art. $6 de la ley.de Frespjiestos de 30 de 
Junio de 1892 y  e.n el 204 de la provisional sobre.orga- 
nización delPoder Jedictol;:

En nombre de liTí Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
soXIII, yícomo Reiná* Segeñte'dePEeíno,

Vengo1 en jubilaría con él haber que por clasifica
ción le correspondayiRT* honores de Presidente-de Sala 
de la Audiencia* de,, Madiíd.

Dado e p . Palacio á die ̂ y  seis dfi ; Diciembre dei mil 
novecientpeuno». > ■ «*

f m a r ia ó r is t ín i

BlMiniatrp de Gracia y Justicia,
Julián García San Miguel.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro' de Instrucción pública y  
Bellas Artes, y  de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so Xffl, y como Reina Regente dei Reino,

Vengo en modificar el párrafo tercero del art. 7.°, y 
el seguúdo del 16, del reglamento de-exámenes y  gra
dos de 10 de Mayo del corriente año, en la forma Si
guiente;

«Art. 7.°, párrafo tercero. Para el examen en el cur
so preparatorio de Facultad será necesaria la aproba
ción de los ejercicios del grado de Bachiller y poseer el 
título correspondiente.

Art. 16, párrafo segundo. Los ejercicios para los 
grados y  reválidas de toda clase de alumnos podrán 
verificarse en cualquier época del curso académico; 
pero loé alumnos suspensos no podrán repetir el exa
men sino después de tres meses de la suspensión.

Para el examen de asignaturas del Doctorado es 
| necesario tener aprobados los ejercicios del grado de 

Licenciado correspondiente.»
1 Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil nove

cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción públiea 

y  Bellas Artes,
Alvaro Ffeueroa,

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Vista la comunicación de V . S. de de 5 de Octubre úl
timo, en la que informa y  apoya la exposición dfH&ída 
¿este Ministerio por la Cámara' de Comerció dé esa ca
pital en 36 de Mayo anterior, en solicitud de la crea
ción de una Junta de Obras para las de ese puerto: 

Visto lo informado asteriormente por otros Centro» 
de esa localidad en apoyo de la misma pretensión: 

Considerando, en efecto, la conveniencia* de* que 
exista una Junta de Obras directora y- administradora 
de los trabajos que deban realizarse pax&doiarfoaánto 
antes A ese. puerto de todas; las cond4ei<me»i^8é«t4«Ie8 
exigido» porsu importancia; <•

Teniendo en-cuenéa'lo iáfiírmafdd por ]a-1 Oáaiara de 
Comercio y-por ése ; Gobierno; dé' conformidad ceir lo 
propuesto poHá'IlirétfBiún^genéral dé Obras públicas;

S. M. el Rey (Q. D.G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, sé há servido disponer:

1.” Qpese cree la* Junta de Obras para la dirección 
y administración de las del puerto de Cádiz, con suje
ción fal. reglamento general para la-, organización y  
régimen de dichas Corporaciones, aprobado por Real 
dééretode IJ'tte Enero dei corriente año.

’2.J<Que se proceda inmediatamente á la elección 
deiosVocalés que con arreglo á dicho reglamento de
ben foTmar parte de la indicada Junta dé Obras, y una 
"vez constituida ésta se dé cuenta por V; S. del acto en* 
«respondiente.
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3.° Que inmediatamente después se piopoiaga po? 
dicha Corporación los arbitrios que deberán cobrarse 
para subvenir á las obras y servicios de su dependen
cia, con sujeción á lo prescrito en el art, 11 de la ley 
de Hacienda, de impuestos sobre los transportes, de 20 
de Marzo de 1900, publicada en la G&cbta de Madrid 
de 25 del mismo mes y  amo.

á .°Que asimismo se proponga por dicha Junta 
cuanto estime conveniente á la pronta realización 
de su cometido, asi como el reglamento particular por 
el cual debe regirse, con sujeción al general antes ci
tado.

Lo que de Reai orden comunico á Y. S. para su c o 
nocimiento y efectos consiguientes, enviándole adjun
tos 12 ejemplares del expresado reglamento general. 
Dios guarde & Y. 8, muchos años. Madrid 14 de Diciem
bre de 1901.

Y1LLANÜEVA 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIODE LA GUERRA

S ecc ió n d e  I n g e n i e r o s .
Circular,

Existiendo Tacante en el regimiento de Pontoneros; una 
plaza de Maestro Armero, y debiendo proveerse con. arreglo á 
lo dispuesto en el reglamento para los Maestres Armeros del 
Ejército, aprobado por Real orden de 23 de Julio de 1892 
(C. A,.» núm. 23b), se anuncia para su debida publicidad por 
medio de la presente circular, con objeto de que llegue á co 
nocimiento de los que deseen ocuparla, debiendo cuantos la 
soliciten dirigir sus instancias, escritas de su puño y letra, al 
primer Jefe del expresado regimiento de Pontoneros (cuartel 
de San genis, en Zaragoza), en el plazo de un mes, á partir de 
la publicación de este anuncio, acompañando á dichas ins
tancias los documentos que se expresan en el citado regla
mento, y certificado de aptitud para desempeño de su oficio, 
expedido con posterioridad ai 1.° de Junio de 1897.

Madrid 16 d e D  iciairi de 1901 y=EI Jefe de la Sección, 
Bfinitcr ueUJrquiza.=: Señor  *

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Dirección  H idrografía.

GRUPO 199. — 4 DE DICIEMBRE DE 1901.

En cuanto m recíba á bordo este aviso deberán corregirle 
los planos, «artas y derroteros correspondían tss.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.
lela Grande de Chiloé.—Extensión y forma de la punta 

Qneilen.

{Noticia hidrográfica, núm. 29. Valparaíso, 1901.)
Núm. 920 ,1901 .—La forma y aspecto de la punta Quei- 

len es distinta de la que aparece en la carta inglesa núme
r o  2,993.

La punta Huechu-Queilen termina bajo las marcaciones 
^siguientes: el extremo de la punta Mechai al N. 16° W ., y la 
iglesia de Tranqui, al 8. 59° W», á 1.783 m. déla  punta 
, MeehaL

La punta Huechu-Queilenustá unida á la pequeña isleta 
det Metrenquen por un itsmo de arena de 257 m. que queda 
cu fderto en las pleamares equinocciales.

Las extremidades de esta isleta quedan bajo las marca
do. les siguientes: el extremo NE., 257 m. al 8. 58° W . del ex
trem a de Huechu Qoeilen. El extremo SW , demorando: la 
punt m Macha!, al N. 5° E., y la Iglesia de Tranqui, al 8, 62° 
WV, a*2.300 mu de la punta Mechai

Lor-tres puntos anterioras correspondan & los límites de 
la rege táeión con que están cubiertas la punta Huechu-Quei- 
len y la isleta Metrenqusn, ó sea el nivel de la pleamar.

La iglesia de Qneilen está situada al S. de la calle, y no 
al N,, com'O aparece en el plano, y ocupa el ángulo NW. de la 
plaza, qu e  m  e l plano figura al frente de. ella.

Carta núm’. 246 de la sección VIII,

B ahía de Coquimbo,*—Instalación de una señal de «f©M a 
erf «1 faro de Punta Tortuga,

(Noticias hidrográficas, núm. 19. Valparaíso, 1901.)

Ndm. 821,1901.— Según informe del Director del Territo
rio Marítimo, desde I f  de Agosto de 1901 funciona en el faro 
da Punta Tortuga una jseñ&l de niebla para tiempos cerrados 
é  brumosos, cuyo alcance es de cinco millas,

Este nuevo aparato consiste en lengüetas vibratorias ac
e ita d a s  por medio de aire comprimido, qm  despide sonidos i

de t  segundos de duración, separados por intervalos de si- 
kiM © de 68 segundos, siendo el período total de la caracte
rística de 75 segundos..

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 26.

Característica del faro Carranza.—Semáforo.

(Noticia hidrográfica núm. 30. Valparaíso, 1901.)
Núm.. 9.22, 1901.—La Dirección del Territorio Marítimo 

informa que el período de revolución del aparato de ilumina
ción del faro de cabo Carranza, que es de una duración total 
de medio minuto, se descompone como sigue: destello, 6 se
gundos; eclipse, 24 segundos.

Con fecha 13 de Julio de 1897 se instaló en el faro un se
máforo en comunicación con el puerto de Constitución por 
medio de una línea telefónica, que funciona con regularidad.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 26.
Carta núm. 249 de la sección VIII.

Luces en el puerto Gatico.

(Noticia Mdrográñca núm. 31. Valparaíso, 1901.)
Núm. 923,1901.— La Dirección del Territorio Marítimo 

informa que en la extremidad de cada uno de los dos muelles 
del puerto de Gatico, d$ propiedad particular, se enciende to
das las noches una luz, colocada en un farol de vidrios colo
rados.

En el mismo puerto existe un gran establecimiento de 
fundición de cobre, cuyas dos altas chimeneas arden cons
tantemente día y noche, despidiendo grandes llamaradas ro
jas, visibles desde larga distancia,

Esas dos chimeneas están situadas en el centro del puerto, 
aerea de la orilla del mar.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 26.

P erú .

Rada del Callao.—Restos de buque.

(Netice to Marinen, núm. 30. Wáshington, 1901.)

Núm. 924 ,1901 .—Con fecha 18 de Mayo de 1901 se ha re
cibido una comunicación del Capitán E. I. Fleet del buque de 
guerra inglés Phaeton, sobre la existencia de un casco á pique 
en las cercanías del puerto del Callao, que está en 4 m. de 
agua en baja marea. La extremidad E. del casco está cubier
ta por 7 metros de agua, y desde ella se marca al faro en la 
cabecera del muelle al S. 24° W ., á 350 m. de distancia. La 
extremidad W ., cubierta por 4 m. de agua, está aproximada
mente 45 m. al W . de la situación indicada.

Carta núm. 36 de la sección VIII.
El Director de Hidrografía, Esteban A lmeda.

GRUPO 200—5 DE DICIEMBRE DE 1901

Es. «manto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes»

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
C anadá,

Golfo de San Lorenzo.—Instalación de una señal 
de niebla A bordo del buqae-faro «Miramichi.»

(Noiice to Marinen, núm. 548. Londres, 1901.)

Núm. 925,1901,—El Gobierno del Dominio del Canadá 
comunica con fecha 28 de Junio de 1901 que ha sido instalada 
una campana para señales de niebla á bordo del buque*faro 
Miramichi, en la bahía Miramichi, que se toca durante tiem
po brumoso ó de niebla dos veces en rápida sucesión cada m i
nuto; la duración de cada campanada es de tres segundos, y 
el intervalo de silencio entre uno y otro, de un segundo 
aproximadamente.

Situación aproximada: 47} 08' 30" N. por 58° 52' "W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 54.

E stados U nidos.
Reposición del buque-faro de Pollock Rip.

(Noiice to Marinen, núm. 30. Wáshington. 1901.)
Núm. 926,1901.—Be ha recibido comunicación de que 

el 1.® de Agosto de 1901, el buque faro núm. 47 fué repuesto 
en su estación, al 8. y al E. de la extremidad E. del bajo 
Pollock Rip, en la entrada E. al estrecho de Nantucket, y que 
el buque-faro de reserva que señalaba provisionalmente la 
posición fué retirado.

El buque-faro núm. 47 tiene las mismas características 
referente á luces, señal de niebla y aspecto general.

Cuaderno de faros, núm. 5, p ig , 134.

Reemplazo' del buque-faro d© Northeast End por otro 
de reserva.

(Matice to Marinen, núm. 31. Wáshington, 1901.)
Núm» 927, 1901 .—Desde el 24 de Agosto de 1901, el bu- 

que faro núm* 44, fondeado afuera de la-costa de Nueva Jer
sey, cerca de la punta NE, del banco de Fíve Fafhoms, fué 
retirado temporalmente de su fondeadero por causa de repa
raciones, y el punto mté ahor$ señalado por el buque-faro de 
reserva, núm» 1L

El buque-faro núm. 11 exhibe, igual al núm. 44, dos lu
ces fijas  de reflector, la roja en el tope del palo trinquete y la 
llanca en el palo macho, á la altura media aproximadamen
te, y durante tiempo brumoso y de niebla, se hacen señales 
cada 15 segundos, tres veces seguidas, con una campana de 
mano, en vez del toque de sirena á vapor.

El buque-faro núm. 11 tiene dos mástiles y aparejo de go
leta sin bauprés; se distingue del buque faro núm. 44 por su 
casco de color paja y por una jaula negra, como marca diur
na, en cada tope de mástil, y además, por las palabras «Re» 
lief, núm. 11», en letras negras, en cada costado; tampoco 
tiene chimenea negra, ni sirena entre los mástiles.

El buque-faro núm. 44, tan pronto que se haya reparado, 
será repuesto en su fondeadero y retirado el núm. 11.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 182.
*
Entrada al puerto de Charleaton. Restos de buque.

(Notice to Marinen, núm. 31. Wáshington, 1901.)
Núm. 928,1901.—El 29 de Junio de 1901 quedó fondeada 

una boya tronco-cónica de cuarta clase, pintada á fajas ho
rizontales para señalar el casco á pique del vapor Homatonic 
y desde ella se marca:

A l  faro Charlestón al S. 75° W .
Al Ferriswheel al N. 8o W .
El casco está cubierto por 7,80 m. de agua, pero una par

te de él es peligrosa para la navegación.

Plano núm. 549 de la sección IX.

Puerto de Gloucester.—Nueva luz.

{Motice to Marinen, núm. 28. Wáshington, 1901.)

Núm. 929,1901.—Desde el 1.° de Julio de 1901 se ha es
tablecido, á 5,50 metros sobra el nivel medio de pleamar, en 
un poste de hierro, colocado sobre un pedestal de granito, 
que señala la extremidad W . del rompeolas en Dog Bar, y 
que está en alta marea á flor de agua, una luz fija roja, lenti
cular, que ilumina todo el horizonte,

Situación aproximada: 42° 34' 55" N. por 64° 27' 59" W .

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 126.

Bahía Chesapoake.— Supresión de una boya.

(Motice to Marinen, núm. 28. Wáshington, 1901.)

Núm. 9 30 , 1901.—Se previene que el casco á pique y la 
boya que lo señalaba eerca de la extremidad N. de Middl« 
Ground, á 5 millas al SE. del faro de Oíd Plantation Fíats, 
han sido suprimidos.

Carta núm. 586 de la sección IX.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l m e d a .

MINISTERIO .DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  P ú b l i c o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Este Centro directivo ha acordado que se abra al pago de 
la mensualidad corriente á las Clases activas, pasivas y Clero
que perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, en las
provincias del Reino y Pagaduría de la Dirección general de 
Clases pasivas, en los días siguientes:

Clases pasivas, el 18 del mes actual.
Idem activas y Clero, el 19 ídem id.
Material, el 20 ídem id.
Madrid 16 de Diciembre de 1901.~E1 Director general? 

Oya.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C l a s e s  p a s i v a s

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la farde, en los días 
y por el orden que á continuación se expresan:

Día 18 de Diciembre de 1901.

Montepío militar de la M  á la Z.
Montepío civil, de la A á la D.
Cesantes.
Remuneratorias,
Exclaustrados.
Secuestres de las nóminas de la Península.

Día 19.

Montepío militar, de la A á la B.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Montepío civil, de la M á la Z, de las nóminas de la Pe

nínsula.
Retirados.
Montepío militar.
Montepío civil.
J ubilados y cesantes de las provisionales de Ultramar.

Día 2 0 .

Montepío militar, de la F  á la Ll.
Comandantes,
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Tenientes y A lfo c e s .
Marina.
Montepío cryil* de la E  á la 11, de las nóminas de la Pe

nínsula.
Dia 21.

Plana mayor de Jefes*
Capitanes.
Tropa.
Jubilados de las nóminas de la Península.

Dia 22.
Cruces (de nueve á doce de la mañana).

Nota . En los días 23 y 24 se verificará el p^tgo de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, 'residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinció n, y el 2 de Enero 
próximo las de retenciones.

Observaciones.

1 .a No se abonará haber ni pensíóm alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas
de, cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga* 
f4urí&, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito é 
ique pertenezcan, desdeñe! día 13 del actual en adelante.

•8.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
-declaración suscrita par el interesado ó interesados, si son dos 
d  más los partícipes, <§3 que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciaijfes, municipales, ni pasivos de la Real

Casa, debiendo los aporrados estampar su firnva al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento doctam ente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los acoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual oLjeto.

5.a* Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestr» 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 16 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, 
Sagasta.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Bienes de Instrucción pública.—Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858.
NÚMERO 465

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresiva de la renta líquida anual que producían los 
bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten al Negociado 
correspondiente para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta del 3 por 100, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859 (hoy su equivalente en las del 4 por 100 al tipo de 
conversión).

Renta 
liquida anual

Número p rovincias de que proceden. CORPORACIONES Y  ESTABLECIMIENTOS ^Yos^T enes.^  
de orden. —

dapitaln A iTi i n o I Interesesu u ib indi
de las 

inscripciones.

del semestre 
corriente.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cti.

16.476 Guadalajara ............. . Diciembre de 1870.—Instrucción pú
blica del pueblo de Madrigal...........  46‘03 1.534‘33 1*38

Suma tota l.. ......................... 46‘03 I.534‘33 1‘38

Madrid 10 de Diciembre de 1901.=E i Director general, Moñares.

Esta Dirección, en virtud de la facultad que le concede la 
Real orden de 30 de Diciembre de 1899, se ha servido dispo
ner que se remita á ? . S. la adjunta relación, con los docu
mentos que la., justifican, de 8 pensionistas que desde el día 25 
de Octubre último al 12 del actual, y en la forma que pre
ceptúa la Real orden de 14 de Julio de 1898 y el Real decreto 
de 4 de Abril de 1899, han acreditado ser partícipes de las 
Ciases pasivas de Ultramar y tener consignado el pago de 
sus haberes con cargo á los Tesoros de las islas de Cuba, 
y Filipinas, á rfin de que ordene V. S. lo conveniente para 
que les sean satisfechas por la Caja de la Beceión de los Asun
tos de Ultramar las cantidades que por tai concepto les co
rrespondan hasta 31 de Diciembre de 1898*

Dios guárde Ú V. 8.’muchos años. Madrid 12 de Diciembre 
f ie 1901.=E í Diradior general, Miguel Monares.=Sr. Ordena
dor de pagos de la .Sección de los Asuntos de Ultramar.

ISLA DE CUBA 
Montepío militar.

Ktiw&o NOMBRES im  LOS PENSIONISTAS Haberjmual.
Pesetas:

1 Doña María Teresa Guarro y Bosnio... .  1.500
2 Carmen Rosa de la Luz Gelpi  940

fte tM e r  dc «aterra y Marina.

Nómero n o m b r e s  d e  l o s  PENSIONISTAS ■Haberanual.
Pesetas.

  • ■'   irh  'r  * 1 ■ ■ ~  í1

1 D. Pedro González. (Dos cruces del Mé
rito militar.).................................    180

2 Francisco Bl&nes Roca. (Una id. id.). 90
3 Florentino González de la Milera.

(Idem id .)... ..............  ; ........................  90
4 Anastasio Sánchez Sobrino. (Id. id.). 90

Ulonlepío civil;

Número NOMBRES LE LOS PENS'ONISTAS Haberanual.
Pesetas.

1 Doña Jnana SAnz y Dihins ¿ • 1.250

FILIPINAS 

Retirados de Guerra y 11 a riño.

Número n o m b r e s  d e  l o s  p e n s io n is t a s  Haberanual.
Pesetas.

1 D. Cirilo Cueto. (Retiro y Cruz del Méri
to militar.).................... . .....................  378

Madrid 12 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifique diariamente, á partir del 17 del corriente, la entre
ga de titules de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, emi
sión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisiona
les do igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre último; facturas números 1 al 940.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Diciembre de 1901 .̂ =E1 Director general, 

Miguel Monares.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Instituto Agrícola d e  Alfonso X II.

Granja Central.

Se venden en pública subasta 240 lotes devino, de 25 li
tros cada uno, el día 28 del actual, á las quince en punto.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de íu mis
ma todos los días no feriados, de las catorce á las diez /  sie
te, hasta el 27 del indicado mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el ta
blón de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 14 de Diciembre de 1901.=E l Direc
tor, Adolfo Fernández.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa.

Los Sres. Sánchez Rivera y Compañía han denunciado ante 
esta Junta, á los efectos de los artículos 559 á 565 del Código 
de Comercio, el robo de los valores siguientes:

Ocho títulos de la serie A, números 36.223, 28.926, 39.459, 
100.049,129.436, 37,131.818, 19, de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior.

Madrid 14 de Diciembre de 1901.=E1 interesado, Sánchez 
Rivera, Sociedad en comandita.—El Secretario interino, Juan 
Esteve.=V.G B.°=E1 Síndico Presidente, Francisco Echeva
rría. X—2436

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes.
Distrito forestal de Avila.—Subastas.

En la villa de Lanzahita, el día 26 del actual, á las once, 
se celebrará la de 20.000 pinos, por cinco años, con destino á 
resinación, del monte núm. 12 del Catálogo, bajo el tipo de 
2.667 pesetas anuales, siendo ésta tercera subasta.

Será doble y simultánea, celebrándose, una en las oficinas 
del distrito forestal y otra en las Gasas Consistoriales de di
cho pueblo.

Las proposiciones S3 harán en phegos cerrados, con arre
glo al modelo que á continuación se inserta; debiendo adver
tir que los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en los 
puntos donde Ja  subasta ha de tener lng»r,

Madrid 14 de Diciembre de 1901.=E l Inspector, Pedro de 
Avila.

Modelo de proposición.
D   enterado del anuncio y pliego de condiciones in

serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oticial de esta
provincia, núm   referente á la subasta de ..... pinos en
el monte   sito en termino jurisdiccional d e   y de la
pertenencia d e    se obliga á ejecutar la resinación de los
mencionados árboles, con estricta sujeción á todas y cala una 
de las condiciones del pliego, por la cantidad d e  (en le
tra), y al efecto ha hecho el depósito en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia ó en la Depositaría de fondos muni
cipales del 5 por 100 del importe de la tasación de una anua
lidad, según previene la condición 3.a del pliego y lo acredita 
la adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) —S

En la villa de Hoyo de Pinares, el día 28 del actual, á las 
once, se celebrará la tercera subasta por cinco años de 40.000 
pinos, con destino á resinación, del monte números 70, 71, 
72, 74 y 75 del Catálogo, bajo el tipo de 5 334 pesetas anuafes.

Dicha subasta será de ble y simultánea, celebrándose una 
en las oficinas del distrito forestal y otra en las Casas Con
sistoriales de dicho pueblo.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que á continuación se inserta, debiendo adver
tir que los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
los puntos donde la subasta ha de tener lugar.

Madrid 14 de Diciembre de 1901.=E1 Inspector, Pedro de 
Avila.

Modelo de proposición.
D   enterado del pliego de condiciones y anuncio in

serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial, de esta
provincia, núm   referente á la subasta de ..... pinos en
el monte   sito en término jurisdiccional d e    y de la
pertenencia d e  , se obliga á ejecutar la resinación de lo*
mencionados árboles, con estricta sujeción á todas y cada
una de las condiciones del pliego, por la cantidad d e  (en
letra), y al efecto ha hecho el depósito en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia ó en la Depositaría de fondos muni
cipales del 5 por 100 del importe de la tasación de una anua
lidad, según previene la condición 3.a del pliego y lo acredi
ta la adjunta carta de pago,

(Fecha, firma y rúbiica del proponente.) —8

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Personal.
Esta Dirección general hace saber que los Ingenieros de 

Minas D. Melchor de Aubarede, D. Antonio Rodríguez y Don 
Santiago Aréchaga han sido destinados con esta fecha al di» 
trito minero de Granada, debiéndose presentar en esta Direc
ción á recoger las respectivas órdenes.

Madrid 14 de Diciembre de 1901, =E1 Director genera), 
M. Gómez Sigura.

Negociado del Registro de la propiedad industrial 
y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
que kan sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901 (1),

Expediente núm. 25,481. D. Federico O. Rissmann. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para encuadernar blocs ó tacos para calendarios.
Expedida en 23 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.484. Mr. William Benjamín Smith y 

Austin Corbin.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

cojinetes de rueda de los vehículos.
Expedida en 20 de Marzo de 1900.

(!) Vfcne la GAOsrA de ayer.
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Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Julio de 1901*
Expediente núm, 25,490. D. Pablo Rienaecker y Nehring. 
Patente de invención por veinte años por un aparato seca 

tmta.
Expedida en 31 de Marzo de 1900,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Julio de 1901t 
Expediente núm. 25.494. Mr. Gustavo Adolfo Koebler. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

ducto industrial, Tarjetas postales con vistas movibles y or
denadas.

Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12

de Julio de 1901.
Expediente núm» 25,497. La Sociedad Json Rod, Geigy

et Compañía,
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to químico para dar la primera mano de color á los produc
tos de la industria algodonera*

1 Expedida en 21 de Mar so de 1900«
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11

de Julio de 1901*
Expediente núm. 25.498, D. Joaquín Calaina y Berra. 
Patente de invención por veinte años per el producto in

dustrial corcho piedra*
Expedida en 16 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Julio da 1901*
Expediente núm. 25.500, Los Sres. Bchlottmam Ksrb y 

Compañía.
. Patente-de invención por veinte años por el producto in

dustrial tejido de punto afelpado con lana basta del país.
Expedid.! en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago do la segunda anualidad en 18 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.506. Alleyne Reynolos.
Patente de invención por veinte años por mejoras en cri

soles, retortas y análogos.
• Expedida en 22 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.512. D. Francisco Martín Ibáfiez. 
Patente de invención por veinte años por un mecanismo 

para elevación de aguas ú otro peso.
Expedida en 30 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.514. D. Roelof Berkenbach.

Patente de invención por veinte años por un aparato que 
"Sirve de trampa ó lazo para cazar animales.

Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Julio de 1901,
Expediente núm. 25.523. D. Manuel Ríus y Llopis.
Patente de invención por veinte años por un procedimien - 

to mecánico para la fabricación de vidrio volador, tanto do
rado como plateado.

Expedida en 18 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad e&23 

7de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.528. D. Manuel Busacca.
Patente de invención por veinte años por un aparato in 

halador denominado «Sommaa.
Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Julio de 1901.
{Se continuará.)

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

A d m i n i s t r a c i o n  d e  l o s  A s i l o s  d e  E l  P a r d o

A S I L A D O S :
Btombrds. Mujeres. Niños. Niñas. ' TC ‘TAL

Existencia en 1.° de Octubre. 221 107 102 7T 507
Ingresados en este mes». *»**»*•**» *.»* 11 6 2 1 20

Suma*.. *».. .***.**.** 282 118 104 527
Salida en el mismo.. ........... 7 7 6 5 ’ 25

Existencia para 1.° de Noviembre*.. . . . . 225 106 98 73: 502 4

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL M ES ©1; OCTUBRE

CARGO Pesetas.

Existencia que había en 1*° de Octubre....... , . . . . ..........

Ingresos ordinarios.

4^.040 © I

Procedente del cobro de intereses del 4 por 100 interior y de una inscripción nominativa del 4 por 100 interior, vencimientos de 1.° de Octubre...............................................
Recibido de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por

tas rifas concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Septiembre próximo pa-

Proeedente del cobro del donativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y i  Alicante, correspondiente al mes de Septiembre próximo pasado. . ............

Idem del cobro de recibos de suscripción en el mes de Octubre,.. ................. ......... ...,<»

1.166‘25

10.111*36

500
407

19 u id (0154 OI
Ingresos extraordinarios. 12.184*61

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Septiembre pró,ximopa-

Tfloim Ha 1 n> id Ha salvado ..................................... ..
<o<< <Cv>

Q
Idem del cobro de 2,594 estancias causadas en el mes de Octubre por los acogidos por • 

a oftAiaAíd-n Matritftn sa, d a Caridad................... .......................................
cuenta de la

I QiXfgtA

— 2.182*76

T otal cargo . ............ -
ñfí QQA‘94

DATA

uu.yey

Por los gastos de personal de la Oficina central............... >2‘90
Por id. id. del Pardo y maestros de talleres......... ..

tJ4

Por id. reproductivos................ ........................................................ YLO‘50
Q1 A íQPÍ

Por id. de subsistencias................................................................... n
Por id. de vestuario y calzado...................... ............................... 1.6*SR‘30
Por id. de material de obras........................................................ .. 1*

JO
)3‘84

Por id. de Escuelas y Academias............................................ F>9*25
Por id. de enfermerías y botica.................................................... 15*n«o o
Por id. de alumbrado y calefacción.......................... .. 1 QAOífi/l
Por id. generales de Madrid......................... ...................... ........... *4(
Por id. id. del Pardo . . . . . . . . ....................................................... 25

JKJ A (ti

24*52
Por id. de lavado de ropas................................................. i 115*00
Por id. de imprenta y encuademación .......................... 5*5* •'7V

14.503-74

Existencia para I .Q de Noviembre de 1 90 1 ............... 42.492*50

Nota . L os justificantes de esta cuenta se hallan á disposi' sida del público en la oficina central de estos Asilos, sita en 
la calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 31 de Octubre de 1801 .= V .° B.°=E1 Presidente, Luí iS de la Escosura.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a  -  E s t a d i s t i c a  d e m o g r á f i c a

C la s ifica c ion  d e  la s  d e fu n c ion es  o cu rr id a s  en  M a d r id  e l d ia  2 9  d e  N ov iem b re  d e  1 9 0 1 , p or  ca u sa s , ed a d es , sex os , d is tr itos  y  b a rr ios
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DO :7 IDILIO DE LG3 FALLECIDOS  

CALLE, número y  cuarto

DISTRITO B A R R IO
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ENFERMEDAD

C A U S A  B E L  F A L L E C I M I E N T O  

NoEsenclatura internacional abreviada.

! EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS
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Madrid 9 da Diciembr® X901.=I1 A]Imld® Idsnt®, A lte lo  Aguilar*.

Monte de P iedad y Caja  de A h o rros  
de M adrid.

Se pone en conocimiento da los interesados que tengan 
pignorados ó depositados en este establecimiento billetes d© 
Cuba d@ 1886 y 1890, 4 por 100 exterior y amortisable y Obli
gaciones de Filipinas» que sí basta el día 31 del corriente no 
retiran sus correspondientes valores, se procederá á la con
versión m  títulos del 4 por 100 interior, según lo dispuesto 
en la ley de 28 de Noviembre próximo pasado.

Madrid 16 de Diciembre de 1901,==® Director, José Alva- 
xez Marino,

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

J uzgados m ilitares.

JAÉN

D. José Cuesta Galán, Teniente Coronel del regimiento 
Infantería reserva de J&én»-&úm. 58, Juez eventual de esta 
plaza é instructor de la sumaria instruida por insulto y .agre

sión á fuerza armada contra los paisanos Emilio Cribeíro 
García y diez más.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Antonio Blázquez, alias el Garbancero, paisano, 
natural de Jaén, avecindado en Linares, de veintidosenos de 
edad, de estado soltero, de oficio jornalero, y cuy^s senas 
personales son las siguientes:-estatura regular, pe*o estaño, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz grande,'boca ivguV , fren
te espaciosa, barba ninguna, señas paríieuR-x* J,e v i
ruelas, ja ra  que en el preciso término de q v , c fts, conta
dos de? as la publicación da esta requisitoria en a Gaceta be 
Madrid, comparezca en la cárcel pública di capital para
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xc&ponder á les cargos que en dicha sumaria le resultan, sin 
más Barrarle ni emplazarle; b?jo apercibimiento de qursi xiL ¡ 
comparece en e\ phzo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  su vez-, en nombre de S. M, el Rey (Q. B. G.}> exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido pro cesado Juan Antonio Rláz- 
ques, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con f e  seguridades convenientes, á la cárcel publica d.e esta 
«ap ita l y a mi disposicfén; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este di a.

Dada en ia in  á 26 de Noviembre de 190L=^-José Cuesta.
4555—M

LAS PALMAS

D. Eirnquc Lipes Pérez, segundo Teníante del batallón 
^Cazadores <íe Canarias, y Juez instructor del expediente se
guido contra, el soldado deí batallón reserva de Canarias, nú
mero 4, ■por ausentarse de esta plaza sin autorización.

Por 1» presente cito, llamo y emplazo á Enrique González 
Beguero, hijo de Andrés y de Bruna, natural de Madrid, na- 
« ió  el d i» 22 de -Junio de 1816, de oficio del comercio, de un 
metro 555 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, 
«ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano-, frente regular, aire marcial y producción buena, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
inserción de la presente en Ja G a c e ta  d e  M adrid , sc presente 
«monte Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta 
pinza,, para dar sus das cargos; apercibido de que si no Jo va 
xifica en el plazo señalado le parara .el perjuicio que hubiere 
lu ga r en derecho, y será declarado rebelde.

rpor t a n t o ,  en n o m b re  de 8. M, el Rey D. Alfonso X III 
(Q . D. G.-), e x h o r to  y requiero á fodfts la s  A u to r id ad e s ,  t a n to  
-civiles com o m i l i t a r e s  y  a ios agentes da la  policía judicial, 
p r o c e d a n  á la b u sc a  y c a p t u r a  -del c i ta d o  in d iv id u o ,  y  u n a  
ves habido.., lo conduzcan a este -cuartel  cou las  seguridades 
ja-ecesarias en c a l id a d  de p re so  y á m i  d ispos ic ión .

Dada en Las Palmas á 26 do* Noviembre de 1901.—Enrique 
'López Pérez. 4533—M

LÉ R ID A

D. José Gil Bartra, segundo Teniente, Juez Instructor de 
M  zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Marceli- 
ino Cas&Js tí&amartí, del reemplazo de 1897 y cupo de la Pe
nínsula, contra quien me hallo instruyendo expediente de 
■orden superior por faltar á la concentración para su destino 
á  activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo a] re
ferido recluta, natural de Tuíxent (Lérida), hijo de Pedro y 
de Antonia, de veintitrés años, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo pardo, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, color moreno, señas particulares 
ninguna, con un metro 670 milímetros de estatura, de oficio 
labrador, para que en el término de treinta días^ á contar 
desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas 
de ésta, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser decla- 
vado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de 
<que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el con
trario , los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
xeouíero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo  conducirán en clase de preso, con las seguridades conve
lientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
¿acordado en diligencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 27 de Noviembre de 1901.=José Gil.

4647—M

D. Juan Menéndez Martínez, Capitán Ayudante del bata- 
Fón Cazadores d8 Esteila, núm. 14, Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción se sigue al 
soldado José Planas Rey.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presenta re 
quisitoria cito, llamo y emplazo á José Planas Rey, soldado 
de este batallón, hijo de Juan y de María, natural do La Pe- 
dra, provincia de Lérida, avecindado en La Pedra, de estado 
soltero, edad cuando empezó á servir diez y nueve años, oficio 
labrador, su estatura un metro 667 milímetros, cujas señas 
son las siguientes: pslo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, na- 
t íz  larga, barba poblada, boca pequeña, color sano, frente re
cu lar, señas particulares ninguna, para que en el término de 

" treinta días, contados desde la publicación de esta requisito* 
aria en la G a ce ta  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, 
«comparezca en el castillo Principa], donde está alojado esta 
batallón, en esta ciudad, á mí disposición, para responder á 

_ ios cargos que le resulten en este expediente que de orden 
superior me hallo instruyendo con motivo de primera deser

c ió n  simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
d  .plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
-que haya lugar.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
TTKequíero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
r e s  y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
c ia s  para su busca, y caso de ser habido le remitan en clase 

con las seguridades convenientes, á dicho punto y 
®  m i disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de 
x w e d ia .

Bada en Lérida á 29 de Noviembre de 1901.= V ,°  B.°=E1 
Juez instructor, Juan Menéndez.=José Martínez,

4543—M
MADRID

D- Jerónimo Rubio y  Moreno, primer Teniente del 14.° 
tercio de la Guardia civil, y  Juez instructor.

En uso de las facultades que la ley me concede como Juez 
del expediente .que de orden del Excmo. Sr. Gobernador civ il 
de la provincia me hallo instruyendo, en depuración del 
acto humanitario realizado por el cabo de Is Guardia civil 
«Gonzalo Careaga ^Herrera; Guardia de Seguridad Anselmo 
Martínez Redondo, y  bombero Pedro Chicharro Ocón, con 
j&otivo del incendio que ocurrió el 30 de Julio próximo pasa- 
-do, en la tienda núm. j!4 de la calle de D. Nicolás María Ri- 
wero; y por si resultaran acreedores á su ingreso en la Orden 
C ivil de Beneficencia; por ^odolo cual, se cita á todas las per- 
semas que lo hubiesen presenciado, para que en el término de 
qui nce días, contados desde su publicación en les periódicos 
oficia les, comparezcan en este Juzgado militar, que tien'e su 
residen jua ene l cuartel del Duque de Alba, con el fin de prús" 
tar declaración en pro ó en contra en el precitado expediente* 
pues así lo ^ng© acordado en diligencié de este día. ? *

Dado en k ^ ir id  á 3 de Diciembre de 1 ^ 1 .= Jerónimo B u- ' 
íno y  Moreno, 4559-M  ¿

D. 'Eduardo C%pp& y Grajees, ivnunte uoro j e i  ae infan
tería,* Juez in s truc to r  do la tbpitEBÍa general de Casti lla  la 
Nueva y de la Bum&m que se ins truye  co n tra  D. Andrés Sán
chez Alvnrez por el delito de falsificación da abonarés.

Por Ja presente requisitoria cito, llama y emplazo á Elias 
Herrero  j  Nicolás, n a tu r a l  de Cejuda, p rov incia  de Salaman
ca, m ay or  de td&ú,  casado, jornalero, cuyas señas particula
res se ignoran ,  §sí como también, su domicilio, para que en 
el plazo máximo de t r e in ta  días, contados desde la publica
ción de ésta en la G a c e t a  de  M a d rid  y Boletín oficial de ¡a 
provincia de ?al amanea, comparezca -u to  este Juzgado, sito 
calle, del Príncipe, 9, tercero izquierda, en esta Corte, á res
ponder á loe cargos que le re su l tan  en la referida sumaria; 
ten iendo  entendido que de no comparecer le para rá  el pe r ju i
cio á que h aya  lug a r  con sujeción á los preceptos del Código 
de Ju s tic ia  m ili ta r  y del penal ordinario."

Por tan to ,  en nombre de S .  M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ili ta res  y 
á los agentes de la policía judicial, p ara  que procedan á la 
busca del mencionado individuo, y caso de ser habido^lo con
duzcan, con las seguridades convenientes, á la prisión ce lu 
la r  de esta capita l y á mi disposición, según  lo tengo acorda- 
dp en diligencia de este e f e

Madrid 5 de Diciembre de 1901 ,=Eduard© Cappa.= P o r  
m andato  de 8. S.> el Secretario, Francisco P a n la g u a .

4560—M

D. Pedro Caballos y Aviles, C om andante  del quinto regi
miento montado ce A rti lle ría  y Juez ksfcrircfcor_deS expedien
te ins tru ido  con motivo de íes socorros que reclama el solda
do que fué del tercer oscilad ón del d suelto regimiento de 
Borbón, 4.° de Cabollería, de Cuba, A ntonio  Navas Clemente.

Por el presante edicto cito, llamo y emplazo al menciona
do individuo, cuya ac tua l m iden :ia  y paradero se ignora, 
p»ra oue en el te rm in o  do quince días, contados desde la pu
blicación de este edicto en ios periódicos oficiales, comparez
ca tn e^te Juzgado  m il i ta r ,  que tiene su residencia oficial en 
el cuarte l  de los Docks, calle del Pacífico, números 20 y 30, con 
objeto de prestar declaración en el referido expediente.

Dado en Madrid á 6 de Diciembre de 190l.=Pedro Ca
ballos. 4562—M

D. Luis Palanca y Monzón, Capitón Ayudante del primer 
batallón del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42, y 
Juez instructor del expediente instruido al soldado del mis
mo Juan Vega Bueno por la falta grave de primera deser
ción.

Ignorándose el paradero del referido Juan Vega Bueno, 
cuyas señas son: natural da Arcos (Cádiz), de veinticuatro 
años de edad, soltero, un metro 590 milímetros de estatura, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardas, nariz larga, barba 
nada, boca regular, color trigueño y aire bueno;

| Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di- 

¡ cho Juan Vega Bueno, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, ‘ se presente en este Juzgado 
para que sean cídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de 
ser habido dentro de esta región lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á la guardia de pre
vención de este regimiento y á mi disposición, y si lo fuese 
en otra región, á la de la superior Autoridad de la misma;

\ pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
\ Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 1901.=Luis Palanca
í y Monzón. 4563—M

| M ALAG A

i D. José Rodríguez Lozano y Bravo, segundo Teniente de
1 Infantería, Juez instructor de la zona de reclutamiento nú- 
[ mero 13 de esta capital.

Hallándome instruyendo expediente por falta de concen- 
1 tracíón al recluta del reemplazo de 1895 por el cupo de Chu- 
1 rriana, de esta provincia, Juan Ortega Albanés, hijo de An- 
j tonio y de Dolores, de veinticinco años de edad, soltero, efi- 
¡ ció del campo, estatura un metro 600 milímetros, y cuyo pa- 
f r&dero se ignora, cito, llamo y emplazo al mencionado reelu- 
í ta, para que en el término de treinta días &e presente en este 
| Juzgado, sito cuartel de Levante, con objeto de notificarle su 
| irresponsabilidad en el citado expediente, según decreto de 
¡ la Autoridad judicial de este distrito.
\ Por tanto, á todas las Autoridades, así civiles como mili-
| tares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico,
| pongan en juego cuantos medios estén á su alcance para que 
\ pueda llegar á conocimiento del interesado este llamamiento,
| para cuyo efecto se inserta en la G a c e ta  de M ad rid  y Bole

tín oficial de la provincia.
Málaga 25 de Noviembre de 1901.=:El Juez instructor, 

JlSó Rodríguez.—Ante mí el Secretario, Pedro Gaditano.
4557—M

i

| D. Antonio Gómez Romagrsa, Juez instructor del expe-
: diente que por fa ta de incorporación á filas se instruye con

tra el recluta del crpo de Linares, y alistamiento de 1899, 
j Martín Moreno García, como desertor por falta de concentra- 
| cíón para su destino á Cuerpo.
I Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re

cluta Martín Moreno García, natural de Linares (Jaén), ave
cindado en Linares, provincia de Jaén, hijo de Ramón y de 

i Catalina, su estado soltero, jornalero, bu estatura un metro 
I 495 milímetros, para que en el término de treinta días, con- 
! tados desde la publicación en la G a c e ta  de M a d r id , compa- 
| rezca en este Juzgado do instrucción militar, sito cuartel de 
i la Trinidad (Málaga), y á mi disposición, á responder de los 

cargos que le resulten en el citado expediente, que por falta 
de concentración para su destino á Cuerpo se le sigue al mis
mo; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho 
plazo será declarado rebelde, con los perjuicios á que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tsnto civiles como m ilita
res y  policía judicial, p&ra que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Martín Moreno García, y  en caso 
de ser habidojo remitan en calidad de preso, con fes seguri
dades convenientes, á esta Juagado de instrucción m ilitar y  
á mi disposición; pues así lo te i^ o  acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Malaga á 26 de Novierobée de 1901.zzEl segUO  
<íú T ejien te .  instructor Antonio QáiúOz Romagosa.

4556—M «

MORON

D. Miguel Drigado Gómez, primer Teniente de la Remon
ta de Extremadura, tercer establecimiento, y Juez instructor 
del expediente seguido por deserción al soldado de dicho 
Cuerpo Lázaro Expósito Navajas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Lázaro Expósito Navajas, natural de Córdoba, hijo de Se
rafín y Fuensanta, soltero, de veintiún años de edad, del 
campo, con pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color mo
reno, frente regular, boca ídem, nariz ídem, barba poca, sin 
señas particulares y de un metro 692 milímetros de estatura, 
que va acompañado de una joven, según antecedentes natural 
de Córdoba, y que dice ser novia suya, para que en el preciso 
término de veinte días, contados desde la publicación de la 
presente, comparezca en este Juzgado y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por deserción le instruyo; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo así será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, procedan á su busca, y caso de ser habido lo conduzcan 
en calidad de preso al cuartel que ocupa la fuerza de este 
Cuerpo en esta localidad, y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Morón á 30 de Noviembre de 1901. —Miguel. 
Delgado. 4558—M

PORTUGALETE

D. Diego Carrillo da Albornoz y Zamora, Teniente de na
vio de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina 
de Bilb&o y Juez instructor de la causa que se sigue con mo
tivo de las averías causadas á la estacada del muelle de la 
Vizcaya por el vapor Plencia el 15 de Febrero de 1900,

Usando de las facultades que como tal me concede la ley 
de Enjuiciamiento militar de la Marina de guerra, por el 
presente cito, llamo y emplazo al marinero Domingo Gosti 
Mujica, Contramaestre que fué del referido vapor Plencia, 
para que en el término de sesenta días, á partir desde la fe 
cha, se persone en este Juzgado, sito en la Ayudantía de 
Marina de Portug&íete, con el fin de prestar declaración,

Portugalete 4 de Diciembre de 1901.=V.° B .°=E1 Juez 
instructor, Diego Carrillo. = P o r  su mandato, el Secretario, 
José Grandal. 4564— M

REUS

D. Andrés Suris y Juera, Capitán Ayudante del regimien
to Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez instructor 
de la causa seguida contra el soldado del cuarto escuadrón, 
Alejo Brunet Montaner.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
cionado Alejo Brunet Montaner, natural de Sitjes, provincia 
de Barcelona, hijo de José y Filomena, de diez y nueve &ños de 
edad, de oficio ó profesión zapatero, y cuyas señas personales 
son como siguen: estatura un metro 640 milímetros, pelo ne
gro, cejas pobladas, ojos negros, nariz regular, boca ídem, 
color sano, frente espaciosa y aire marcial, para que en el 
término de treinta días, contados desde el de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Caballería de Éeus en esta plaza, á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que instruyo por segunda 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
citado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nóm brele S. M. el Rey (Q< D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Alejo Brunet Montaner, y caso de ser habido se 18 conduzca á 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenien
tes; conforme he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Reus á 28 de Noviembre de 1901.=Andrés Suris.
4534— M

SALAM ANCA

D. Moisén Fernando López del Amo, primer Teniente del 
regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez ins» 
tructor nombrado por el Sr. Coronel, Comandante m ilitar de 
Salamanca, para la formación de las diligencias de causa 
por el delito de agresión á fuerza armada en el puebio ¿el 
Pino, provincia de Salamanca, y en las personas de los guar
dias civiles primero y segundo respectivamente Joaquín Mén
dez Vicente y Antonio Alfonso Palos.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de las referidas diligencias, cita, llama y emplaza a 
los gitanos Diego Dubal Romero, Gabriel Ramiro Camacho, 
Alejandro Castro Montoya, Cristóbal Jiménez y  Diego Dubal 
Pisa, para prestar declaración en ditha causa, cuyo paradero 
de los mismos se ignora, para que comparezcan á los fines 
indicados ante dicho Juzgado en el término de diez días, á 
partir de la publicación de este documento en los periódicos 
oficiales; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)f 
ruego á todas las Autoridades civiles y militares y ae policía 
judicial procedan á la busca y captura de los mismos, y en 
su caso, notificarlo á este Juzgado para los efectos de justi
cia; pues así lo acuerdo en diligencia de este día.

Dada en Salamanca á 30 de Noviembre de 1901,=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Moisén López del Amo.

4565 - M

TARRAG O NA

D. Mariano Batlle y de Batlle, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor 
de la sumaria que me hallo instruyendo de orden del señor 
Coronel, primer Jefe de este Cuerpo, contra el soldado Fran
cisco Gíu Vilar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Gíu Vilar, natural de Vitutesta, provincia de 
Barcelona, hijo de Miguel y de Margarita, soltero, de veinti
cuatro años de edad, de oficio bracero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente 
despejada y de un metro 609 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde e l 
de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Agustín, si
tuado en la Rambla de San Carlos, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en la sumaria qus me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de pplioía judicial, para que practiquen activas diligen-
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cias en busca del paradero del procesado Francisco Giu Vi- lar, y en c*so de S6r habido lo remítan en clase de preso,^ y con las seguridades convenientes, á ests cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Tarragona á 26 de Noviembre de 1901.=Mariano Batlle. 4586—M

VII LA FRANCA DEL PANADÉS
D. José H«redia Gallego, primer Teniente, segundo Ayudante del expresado regimiento, y Juez instructor del mismo.Habiéndose ausentado de este cantón el soldado del tercer escuadrón de este regimiento Sebastián Pedro Salvador Canuda, natural de Ssllent, partido judicial de Manresa, provincia de Barcelona, y avecindado, cuando ingresó en el servicio, en SalLut, hijo de Galo y Juliana, cuyas señas personales sen las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, sin barba, boca regular, color moreno, frente regular, señas particulares ninguna, de estatura un metro 610 milímetros, traje de paño que usa el Arma de Caballería, cuyo paradero se ignora, y acusado de falta grave de -"primera deserción;Usando de i a jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona y en la Gaceta, d e  

M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, á  fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si- - guiándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento en Villafranca del Panadés y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de Barcelona. .Dada en Villafranca del Panadés á 27 de Noviembre de 1901.=E1 Juez instructor, José Heredia. 4537—-M
ZARAGOZA

D. Francisco Borrero Limón, Capitán general de Aragón, y en su nombre y representación D. José Serrano Avila, pri mer Teniente del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del expediente instruido por orden superior de la referida Autoridad contra el soldado del mismo Cuerpo Isidro Lasé Ooscollar por la falta grave de primera de
serción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Isidro Lasé Coscoll&r, soldado del referido Cuerpo, natural de Bar- bastro (Huesca), hijo de Antonio y de María, soltero, de diez y nueve años, nueve meses y ocho días, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, producción ídem, señas particulares ninguna, de estatura- un metro 595 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca á  disposición de este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en el expediente de deserción que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á la residencia de este Juzgado, domiciliado en esta plaza, en el castillo de la Aljaferia (cuartel de Santa Isabel)* pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Zaragoza 24 de Noviembre de 1901.=E1 primer Teniente, Juez instructor, José Serrano. 4506—M

D. Ignacio Azpeleta Valiente, Capitán de la primera compañía del tercer batallón de Infantería de Montaña y Juez instructor del expediente que se instruye contra el soldado de la cuarta compañía de este batallón José Aznares Barcos por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Aznares Barcos, natural de Fago, provincia de Huesca, hijo de Manuel y de Manuela, soltero, y cuyap señas personales son: pelo castaño, cejas poco pobladas, ojos algo azules, nariz regular, barba sin poblar, calor pálido y  señas particulares ninguna, de veintitrés años de edad y de un metro 490 milímetros, para que en el improrrogable término de treinta días, contados desde la publicación de ésta en Ja G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Huesca, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Hernán Cortés, en esta plaza, á mi disposición, á reponder de los cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por la falta grave de primera^ deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar» -Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon • ga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia re  este día.Dada en Zaragoza á 27 de Noviembre de 1901.=Ignacio Azpeleta.= Por su mandado, Manuel Gallego. 4530—M

D. Antonio Guin Guiral, segundo Teniente del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del expediente que se instruye en averiguación del paradero del soldado del primer batallón expedicionario del citado Cuerpo Tomás Soto Heredia..Por la presente requisitoria llamo,'cito y emplazo al citado Tomás Soto Heredia, natural de Málaga, hijo de Manuel y de Micaela, soltero, de treinta y seis años de edad, de oficio herrero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada* boca regular, color Trigueño, frente ancha, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Santa Isabel de esta plaza (castillo de la Aljaferia), á mi disposición, á

responder á los cargos que le resulten en estas actuaciones; bajo apercibimiento que si uo comparece en el plazo fijado será declarado rebelde; parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido ô presenten á mi disposición; pues si lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Zaragoza á 28 de Noviembre de 1901.=Antonio Guin. 4567—M

D. Miguel Peire Cabaleiro, primer Teniente del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del expediente instruido en averiguación del paradero de Juan Castro Hermenegildo, soldado del batallón Cazadores de la Patria, número 25.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo & Juan Castro Hermenegildo, soldado en Puerto Rico del batallón Cazadores de la Patria, cuyo paradero actual se ignora, natural de Palma de Mallorca (Baleares), hijo de Pedro y de Catalina, de veintiocho años de edad, oficio sombrerero, cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y color sano, para que en el preciso término dê  treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletin oficial de la provincia, se presente á la Autoridad militar ó Alcalde del punto donde resida para que ponga en mi conocimiento el .pueblo donde habita, con objeto de dar por terminado el expediente que instruyo en averiguación de su paradero; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Juan Castro Hermenegildo, y en caso de ser habido pongan en mi conocimiento el pueblo donde reside; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Zaragoza á 1.° de Diciembre de 1901.=Miguel Peire. 4568—M

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE

El Sr. Juez regente de instrucción de este partido, por providencia de hoy, dictada en el sumario que se sigue en este Juzgado sobre contrabando de pólvora, ha acordado se cite al inculpado Lorenzo Santana, cuyo segundo apellido creqque es Bfoix, vecino de esta ciudad, habitante en la partida de la Cañada, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Y á los efectos acordados expido la presente que firmo en Alicante á 7 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario, Rodolfo Izquierdo. J-—8609

ALMERIA
Por la presente se cita á tres marinos valencianos, cuyos nombres se desconocen, que en la madrugada del 9 de Octubre último, hirieron en el puerto de esta capital á dos súbditos ingleses llamados Pedro Bramjer y Joseph WaJAer, para que dentro de seis días, contados desde la publicación de la presente en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado para ser oídos en el sumario que con tal motivo se instruye sobre lesiones; bajo apercibimiento que no hacerlo les sobrevendrá el perjuicio que merezcan en derecho.Rogándose á las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la captura de los mismos.Almería 4 de Noviembre de 1901. =  Francisco Delgado,= El actuario, Licenciado José Moreno. J —8577
ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de este partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de los efectos y metálico que al final se expresarán, que fueron robados á Doña Joaquina López Mogollón y D. Manuel Torres López en el cortijo de Villegas, término municipal de Almo- gia, y habidos sean puestos á mi disposición, deteniendo á la persona en duyo poder se hallen.Dado en Alora á 6 de Noviembre de 1901.=Juan Antonio Delgado.=Pór mandado de S. S., Carlos Morer o.
Efectos.

Una escopeta de fuego central.Un retaco de dos tiros, sistema antiguo, con una inscripción que dice: «Armería de Juan Polo».Un retaco de un tiro.Una pistola de 15 con salvavida.Otra de 12.Un reloj de plata.Dos pares de zarcillos, uno de oro y otro de doublé fino.Nueve mil pesetas en billetes del Banco de España; yCinco duros en plata en monedas de 5 pesetas. J —8610
ANDÚJAR

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á José Otero Rodríguez, de unos treinta y siete años de edad, de estatura más bien alta que baja, de cuerpo regular, un poco delgado, moreno y sin bigote, que dijo ser de un pueblo de la provincia de Granada, supuesto autor del robo de varias prendas y efectos á diferentes trabajadores de la carretera en construcción de esta ciudad al Santuario de la Virgen de la Cabeza, de este término, cuyo hecho tuvo lugar el día 4 del actual en la casilla del camino del Naranjal, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que sobre tal hecho instruyo y responder á los cargos que en el mismo le resulten; apercibido de que si no lo verifica le paTáráel perjuicio i  que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina:Regente (Q. D. GL), requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca de las prendas y efectos robados que se reseñarán á continuación, así como á J/a de José Otero Rodríguez, y caso de que se encontrase en poder de éste alguna prenda ú ob

jetos de los robados, los detendrán y remitirán á esta cárcel á mi disposición con las prendas y efectos dichos caso de ser habidos, así como la persona ó personas en cuyo poder se eu« cuentren si no justifican su legítima adquisición.Dada en Andújar á 5 de Noviembre de 1961.=:Juan Infan- te.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.
Efectos robados.

A José Marín: Una muda de ropa blanca con sus iniciales*Una manta de lana encarnad i.Unos calcetines.A Juan Clemente: Una chaqueta nueva.Una muda de ropa blanca.Unos calcetines.A Enrique Cano; Una muda de ropa blanca.Un pantalón de faena.Unas alpargatas.Una manta á cuadros blancos y negros.A José Juez: Una manta con fleco encarnado y negro.Una chaqueta.Un chaleco.Un pantalón.Su cédula personal.A Antonio Labariego: Unos cañones de becerro con sei$ hebillas.A Javier Gómez: Un capote de monte nuevo.A Juan Marín: Una chaqueta nueva.Una camisa.A Juan Sáez: Un pantalón de pana.Un chaleco nuevo.Unas alforjas.Un pañuelo.Cinco libras de morcilla.Cinco á seis libras de tocino y huesos.Tres panes. J—8979
ARACENA

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita y llama á María Teresa, de setenta años de edad, viuda, sin instrucción, natural de Carat (Austria), sin vecindad conocida, por acompañar en ambulancia á un hijo suyo llamado Francisco Demetrio, calderero, de igual naturaleza, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia ju dicial en causa que en el mismo se instruye contra María Josefa Domínguez López por hurto de ropas.Dado en Aracena á 6 de Noviembre de 1901.=Juan Lobo* José Pardo y Cid. J-8611
BARCELONA-NORTE

D. Pedro Solán, Juez municipal, en funciones de Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Pabla Molinos Gracia, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 1 los cargos que contra la misma resultan; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Recente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles de la referida procesada, cuyas señas de la misma son; de veinticinco años de edad, soltera, sirviente, natural de Zaragoza, hija de Pacual y de Engracia, vecina de esta capital.Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 190L=Pedro Solán. Por el Escribano D. José Gilí, Juan Víla del Solés, habilitado,

J —8581

D. Pedro Solón y Oliván, Juez municipal, en funciones de Juez de instrucción del distrito del Norte d8 Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Pedro Rous- set y Castané, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan Ala busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo no constan; es natural de Palma, hijo de Marcos y Catalina, de treinta y siete años, del comercio, vecino que es de esta capital, habiendo habitado calle Valencia, 435, y Entenza, 11.Dada en Barcelona á 4 de Noviembre de 1901.=Pedro So-* lán.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.J—8583

D. Pedro Solán, accidentalmente Juez de instrucción del distrito del Norte.En virtud del presente, que se expide en méritos de las diligencias criminales sobre estafa, se cita y llama á Doña Sofía Coca y Adriá, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de quinto día, á contar desde su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á fin de declarar en la expresada, causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo quedará incursa en la multa de 5 á 50 pesetas y le pasará el perjuicio que hubiera lugar con arreglo a derecho.Dado en Barcelona á 5 de Noviembre de 190L=Pedro So« lán.=Por D. Daniel Ballestea Joaquín Filiquier, habilitado,*J —8584

D. Pedro Solán, accidentalmente Juez de instrucción del distrito del Norte.En virtud del presente, que se expide en méritos de las diligencias criminales sobre coacciones y daños, se cita y llama á los sujetos oAue formaban la comisión que el 15 de Septiembre último rompieron un cristal de la tienda de José Antonell, sita en la calle Lauria, núm. 66, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de cinco días, ó contar desde su inserción en el Boletin oficial, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á fin de declarar en calidad de acusados en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo quedarán iaeursos en la multa de 5 á 50
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y Ies parará el perjuicio que hubiere lugar con arre-

g l ° e í  Barcelf na á 6 de Noviembre de l9 0 1 .= P ed m  S o- 
l< ® ,=P or D. Daniel B a lle s ta , Joaquín F iliqm er, hab ilitado.

J Oul-O

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fern&ndés A rguelles, Juez de instrucción  del 
distrito  del Parqr.e de esta ciudad. ,

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de 
la  causa crim inal que se in stru je  sobre estafa contra José 
Redrao, ■ e unos diez y  nueve anos de edad, dependiente de 
com ercio, natural de Sevilla , se le  cita  y llam a den
tro  d e l térm ino de se is días comparezca ante e s t e  Juzgado a 
íresnonder de Sos cargos que le resultan; apercibido con qu  
e n  otro caso será declarado rebelde y  le parara el perjuicio

^ ue corresponda todas las Autoridades y á los
«gentes que compunen la policía judicial que pract.quen  
cuantas d iligencias estén á su  alcance para conseguir la cap- 
tura del referido procesado, poniéndolo en su caso a d isposi-

Cl6? ,? d “ S  B ^ ce loñ a  á 5 de Noviembre de 1 9 0 1 .:= Segundo 
F  A rg iie lle s .= por disposición del Sr. Juez, y por D. Juan  
Bautista Gil, V ictoriano Callizo, habilitado. J -  K>S>

B ARCELON A—U NIVERSID AD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad d*. Barcelona.

Por ei presente, que se expide en méritos de causa sobre 
e s t a fa s e  cita v llama ¿ D . José María Tafanell Mestre de 
veintisiete años, casado, dependiente y luego com erciante, 
vecino que fué de esta ciudad, habiendo residido también rn 
Fi'J'ueras, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de seis días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante dicho Juz 
gado, sito en el Palacio de Justicia , á la derecha, a l objeto de 
recibirle declaración; previniéndole que de no verificarlo que
dará incurso en la m ulta de 5 A 50 pesetas. „

D a d o  e n  Barcelona á 6 de Noviembre de 1901.=Pedro faa-
m o ra .= P o r  disposición de S. S., Ramón María Rodero* ^

j —ool4

BÉRGA

B . Juan Antonio Monserrat y  Garín, Juez de instrucción
de este p a r tid o . ,

E n  v i r t u d  del presente, que se expide en m éritos de la 
causa sobre lesiones y desobediencia contra Victoriano Sán
chez Hernández, natural de Ojos Negros, provincia de Teruel, 
de treinta y cuatro años de edad, hijo de José y  Francisca, 
antes hebía sido molinero, le falta el dedo pulgar de la mano 
derecha, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
y  boca regulares, cara oval, color sano, enjuto de carnes, v is
te pobremente y que algunas veces S8 dedica á pordiosear, á 
cuyo sujeto se le cita y llam a como procesado para que den
tro del término de diez días comparezca en este Juzgado de 
instrucción para la  práctica de una diligencia en la  propia 
causa; previniéndole que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asim ism o encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía  judicial procedan á la busca y captura del indicado 
procesado, y caso de ser habido sea conducido á las cárceles 
de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Berga. á 2 de Noviembre de 1 9 0 1 .=  Juan A ntonio  
M onserrat.=Por disposición de S* S., Jaime Latorre.

J—8615

BRIVIESCA

Por la presente, y en virtud de providencia dictada hoy  
por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa que se 
sigue sobre muerte de Z^a Castora A guilar, por haberla arro
llado en  la mañana del 22 de Septiembre últim o en el paso de 
nivel de Cameno el tren subexpreso que se d irigía á Francia, 
se  cita á los hijos de aquélla, Eugenio y Casto Martínez A gui- 
lar, de ignorado paradero, para que en el térm ino de diez 
d ía s , á co n ta r  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Madrid , comparezcan ante este Juzgado de instrucción de 
B r iv ie s c a  á prestar declaración, é instruirles á la vez de los 
d e r e c h o s qu8 les otorga el art. 109 de ía ley de Enjuiciam ien- 

, to  c r im in a l, picándoles en otro caso el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Briviesca 6 de Noviembre de 1 9 01 .=  El actuario, M iguel 
A star loa . J—8616

BURGOS

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Burgos y  su partido. # ., .

Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza al 
procesado Cecilio Alejandro Ruiz Expósito, de veintitrés años 
de ed*d, soltero, jornalero, vecino de esta ciudad, procedente 
de la Casa Hospicio, de estatura un metro 540 m ilím etros, 
«olor moreno, pelo y ojos negros; viste pantalón y  chaleco de 
pana, blusa de satén negra, para que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde la inserción de ésta en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito  en la planta baja 
del Palacio de Justicia, al objeto de notificarle el auto de ter
m inación del sumario en la causa que se le sigue sobre hurto  
de una yegua; apercibido,que s i  no comparece se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya, Jugar.

A la vez rusgo y encargo á todas las Autoridades, a sí c i
viles com o m ilitares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y  captura de dicho s u je ta ,y  habido que sea 

, conducirlo á la  cárcel del partido,»con las seguridades con-  
ven ientes, á disposición de este Juzgado. , ? i A

D&dacn Burgos á 7 de Noviembre de 19Ó l.=F rancísco  
P olanco. = P o r  su  mandado, Marciano Irazu. J—8617

CABUERNIGA

En virtud de lo dispuesto pof él Sr. D. Pedro Ara,inburo y  
hSánchez, Juez de instrucción de esté partido de CábUérniga, 
en  providencia de ayer, dictada en el sum ario nú m . 64 del 
nño actual, seguido por hurto de dinero y  efectos, se cita  á 
F elipe He vía, molinero de Rúente, y  cuyo paradero se ig n o 
ra, para que centro del térm ino de diez días, já contar desde 
ía  publicación de esta cédula en Jos periódicos oficíale#,"Com
parezca en este Juzgado á prestar^^décíárációii; t)ajb ¿percibí- 
m iento que de no verificarlo íe parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Va Re de Cabuérníga á 5  de Noviembre dé 1901 .= E Í És ri-* 
baño, Licenciado Manuel F. Cáraves. J—8643

CALLOSA DE ENSARRIA

En virtud de providencia diatáda en el día de hoy én el 
xumaríó q iu  se instruye en éste Juzgado contra José Aátóh j

M olla, alias H erreieta, de treinta y tres años da ®dad, casado. 
Jornalero, natural y  vecino de esta v illa , sobre hom icidio de 
Fernando Soria, natural del pueblo de Oliva, cuyo hecho  
tuvo lugar en la noche del día 7  de Marzo de 1897, domingo, 
en el pueblo de Bonfarik, Cantón de A rgelia (Francia), e ig 
norándose el paradero de la viuda del interfecto Fernando 
Soria, v e l primo de éste, que le acompañaba en la noche del 
suceso de autos, se manda citar por edictos a la referida vm- 
da v primo del interfecto Fernando Soria, para que compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en dicho sum a
rio, ofreciéndose además la causa á la viuda por si quiere ser 
parte en la m ism a, requiriéndosela al propio tiempo para que 
manifieste si renuncia ó no á la indem nización que pudiera 
cor responderle; bajo apercibimiento, si no comparecen dentro 
del térm ino de quince días, á contar desde el siguiente de la  
inserción de este edicto en la Gaceta  de  Ma d r id , del perjui
cio que hubiere lugar. _  ,

Y para que lo mandado tenga efecto, porgo el P ásen te, 
que firmo en Callosa de E nsarna á 23 de Noviem bre de 1901. 
El actuario, Fernando Berenguer. J—911o

CARTAGENA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de in stru c
ción de este partido. , ,

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerzas de 
la Guardia civ il y  demás agentes de la policía judicial de la  
Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación  
del que refrenda se instruyó sumario por ei delito de_hurto 
contra A nton io  Mateo García, alias Vizo, de once anos de 
edad, hijo  de José y de A na, jornalero y vecino de esta c iu 
dad, con morada en la calle del Angel; y Jose^ Martínez Mar
tínez, a lias Liebre, de trece años de edad, hijo de Juan y de 
C oncepción, n a tu ra l de Oaravaca, jornalero, tam bién vecino 
de esta  c iudad , cuyas dem ás circunstancias y actual parade
ro  de am bos sujetos se ignoran; y á virtud de carta orden de 
la  A udiencia  provincial de Murcia, dimanante de dicha ca u 
sa he acordado expedir la presente requisitoria, por la que 
en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
á la busca v captura de los referidos sujetos, poniéndolos, en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
dicha Superioridad, en las cárceles de Murcia.

Y para que se persone en el mismo á fin de practicar cier
ta d iligencia en dicha causa, se les concede el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial dé la provincia de Murcia y  Gaceta  de  Madrid ; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía

Dada en Cartagena á 5 de Noviembre de 1901 .= R . Salus
tiano P ortal.= P or su mandado, Manuel Balda. J —8586

CAZORLA

D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de este par-

^ P o r  la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á los 
procesados Quintín, conocido por el Largo, cuyos apellidos 
se ignoran, pero que es alto, picado de viruelas, con bigote 
castaño, y  de unos treinta y tres á treinta y cuatro años, y un  
ta l Frasco, cuyos apellidos tam bién se desconocen, de vein ti
dós á veintitrés años, estatura regular, moreno, con bigote 
negro, y  viste pantalón de pana y americana negra, ambos 
gitanos y  vecinos de Ubeda, para que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a
ceta  de  Madrid y Boletines oficiales de Granada y  esta pro
vincia comparezcan ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se les sigue con otros con
sortes sobre robo de caballerías; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que
haya lugar. , ¿

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las A utorida
des civ iles y m ilitares y agentes de policía judicial de la Na
ción , procedan á la busca, captura y conducción á esta cár
cel, en calidad de presos y á disposición de este Jpzgado de 
dichos procesados, y á la busca tam bién y ocupación de las 
caballerías robadas que al final se expresarán, poniéndolas 
tam bién á disposición de este Juzgado, y  deteniendo á las  
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su  le 
gítim a procedencia. „  ̂ - -r» •

Dada en Cazarla á 2 de Noviembre de 1891 .= Juan  Bom- 
ila .= P o r  mandado de S. S ., Licenciado Ignacio Arias.

Señas dé la s  cal ollerías.

Un m ulo negro, pelitordo de cinco años de; edad, marca
do, gacho de orejas y  llam ado Africano; y

Una m uía, iñayor de la marca, pelo castaño oscuro, de 
edad de seis á siete anos, ojos arqueados, natura pequeña, 
defectuosa del párpado derecho y encim a de las narices un  
claro. - J—8537

CÓRDOBA

D . Alejandro Rodríguez S ilva, Juez de instrucción  de esta  
ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Ra
fael Rodríguez Heredia, de cuarenta y  un  años de edad, hijo 
de José María y de Francisca, viudo, natural y vecino de esta 
ciudad, en el paseo de la Ribera, núm . 1, albañil, de estatura  
alta, delgado, color moreno, ojos pardos, pelo castaño oscu
ro, nariz y boca regulares, usa bigote, y  viste al uso de los de 
su clase, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta  
ciudad á  responder, de los cargos que le resultan  en sum ario 
que contra el mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica será declarado rebelde.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), J  
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Rei
no , exhorto y .requiero,* y en el m ío ruego y  encargo, á 
todas laá Autoridades; c iv iles, m ilitares, , adm inistrativas y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura  
de dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á m i d is
posición, en la cárcel de esta ciudad, con las seguridades 

| convenientes. . _  j
I Dada en Córdoba á 4  de Noviembre de 1961 .= Alejandro 
i Rodríguez S ilv a .= E l actuario, Teodomiro Fernández.

J -8 6 1 9
) - ,
| CHICLANA DE LA FRONTERA

D. F rancisco Ruiz de Rebolledo, Juez de primera in stan 
cia de este partido.

H ago sáber que D. Estfehan Ruiz Lao, Registrador de la  
propiedad interino qué fué de este partido desde el 9 de Fe
brero da 1877 hasta finas de Junio del mism o año, ha so lic i
tado í e le devuelvan las cantidades depositadas como fianza 
pata garantir dicho cargo; y en sa  y ista  he acordado hacer»

lo público, citando á los que tengan que deducir alguna re
clam ación, para que dentro de seis m eses la pr- senten ante 
este Juzgado; pues transcurrido se decretara la devolución.

Dado en la ciudad de Chiclana de la Frontera a 5 de No- 
uiembre de 1901.=Frnncisco Ruiz de R e b o h ed o .= E l Secreta- 
rio, Luis González Meinadier. J

ESTEPA

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este

Parpor°el presente se cita y llam a á Joaquín Camargo Gómez, 
alias V iviüo, de estatura mediana, color trigueño, barba po
blada, pelo castaño, nariz y boca regulares, de treinta y cu a
tro años de edad, natural de esta ciudad, c&s&du, labrador, 
para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Ju z
gado 1  responder de los cargos que le resultan como procesa
do en la causa que se sigue por abandono de uoa caballería y  
varios efectos de los destinados al robu; b»jo percibimiento  
de que si no lo verifica será declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, lo m ism o  
civiles que m ilitares y  agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido individuo, que de ser 
habido lo pondrán en la cárcel del partido & m i disposición, 
dándome aviso.  ̂ t ^

Estepa 6 de Noviembre de 1901,=A rcadio  Ortega^-_Por 
mandado de S. S., A ntonio Martín. J—86?1

FERROL

D. Francisco López Suárez, Abogado y Juez de in stru c
ción  accidental de esta ciudad.

Por el presente se cita y llam a á un individuo conocido 
por A ngelito el Platero, como de diez y ocho años de edad, 
alto y delgado, que viste pantalón, chaquete y chaleco de 
psño oscuro y  sombrero bajo de ala redonda, tam bién de co
lor oscuro, y suele llevar colgada una cartera negra, para 
qae dentro del térm ino de diez días, cantados desde ia in ser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en 
este Juzgado, con objeto de ser oído en el- sumario que se in s
truye por estafa á Manuela Luaces Romo, vecina de la parro
quia de Santa María de Neda, correspondiente á rste partido 
judicial; bajo apercibimiento de que si no comparece en el e x 
presado plazo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Ferrol á 4 de Noviembre de 1901.= F ran cisco  L ó 
pez Suárez.=D e orden de S. S ., José de la Torre. J—8591

GRANOLLERS

D. José Clusella Crueo, Juez m unicipal y regente el J u z
gado de instrucción de Granollers.

Por la presente, que se expide en m éritos del sum ario so
bre hurto contra José Oller Solá, labrador, soltero, de veinte  
años de edad, natural de Abella y  vecino de Párete, cuyo ac
tual paradero se ignora, se le cita y llam a para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde U  publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ?¿nte este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en el expresa
do sum ario, en cuyos m éritos ha sido procesado; previnién
dole que será declarado rebelde si no compareciere y le para
rá el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á 1 s Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser h bido, á la  
cárcel de esta v illa , donde quedará á mi disposición.

Granollers 5 de Noviembre de 1 9 0 1 .= José C iu sella .= P or  
su  mandado, D ionisio P u ig . J —8624

HERYAS

En el expediente de ejecución de sentencia de la causa se 
guida en este Juzgado contra Celedonio Blanco Nieto por le
siones inferidas á B asilio Delgado Gómez, el Sr D. F élix  Ca
rrasco López, Juez de instrucción de este partido de H^rvás, 
en providencia del día de hoy se ha servido acordar se n o ti
fique la  indicada sentencia por medio de cédula, que se in 
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiai de esta pro
vincia, al ofendido B asilio  D elgado, natural y vecino de 
Casas del Monte, de quien se ignora su actual paradero, cuya  
sentencia fué dictada por la Sala de lo crim inal de la Audien
cia provincial de Cáceres el 30 de Noviembre da 1900. decla
rada firme el 10 de Diciembre del mism o &ños en k  que reca
yó el siguiente fallo:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos al proce
sado Celedonio B lanco Nieto á la pena de un mes y un día de 
arresto m ayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y  
al pago de las costas.»

Le ha sido aplicado el Real decreto de indulto de 7 de F e 
brero últim o. .

Y  para que la  publicación de la m encionada sentencia  le 
sirva de notificación en forma ai ofendido B asilio Delgado  
Gómez, extiendo la presente cédula, que firmo en Hervás á 5 
de Noviembre de 1901.=E1 actuario, Martín Diez. J—8625

HUERCAL OYERA

D. E n r i q u e  García Cebadera y  Ay ala, Juez de instrucción  
de partido de Huércal Overa, ,

Por la  presente requisitoria hago saber á los de ig u a l cla
se y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  d e 
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este  
Juzgado y  actuación de D. Juan Mena y Corrales se instruye  
sum ario por ei delito de disparo y  lesiones contra Ricardo  
Pardo Martínez, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la  que, en nombre de S. M. la Reina Regenta (Q. D. G .) , 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su  caso, con las seguridades convenientes, á  
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en i a  sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el m ism o resaltan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de R i
cardo Pardo Martínez, hijo de Diego y de F elicia , natural y  
vecino de A lbox, casado, labrador, de edad de vein ticinco  
años, alto y delgado, colbr trigueño, pelo ca&tsño algo claro, 
y  viste chaqueta dé paño azul descolorido, pantá/ón de pana  

I color azul, remendado por las rodillas y el asiento, y gorra  
! de ciclista , color claro con pintas moradas, creyéndose que 
¡ intentó marchar á Orán ó á Chba.
f Dada en Huér^al Overa á 4 de Noví8ml re de 1901.=E nri~  
> que García C ebadera.=Por su mandado, Juan Men*.

^ J-—8C27
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LAXiN

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este par
tido.

Hace público que á eso de las diez ú once de la noche del 
día 28 de Septiembre último explotó una bomba, al parecer 
de dinamita, en el tejado de la casa de D. Antonio Pérez Ba
lad ra , vecino de Bandeira, Municipio de Silleda, arrojada 
intencionadamente, por cuyo hecho se instruye el correspon
diente sumario; y se excita el celo de las Autoridades y agen
tes de la policía judicial para que procuren investigar quién 
ó quiénes hayan sido los autores de tal delito, y poniendo en 
conocimiento de este Juzgado cualquier dato que adquieran.

Dado en Laiín á 21 de Noviembre de 1901.=Luis Suárez. 
De orden de S. S., Nicasio Blanco. J —9015

PUENTEDÉUME

D. José Fajardo Robores, Juez de instrucción interino de 
Puentedéume.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Francisco Rey. sin 
otro apellido, natural de la Inclusa del Ferrol, casado, labra
dor, vecino de la parroquia de Carantoña, en el término mu
nicipal de Castro, para que en el término de quince días 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le rem itan en sumario que se le instruye por homicidio de 
Manuel Martínez Allegue; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial para que por todos los medios de que disponerse sir
van proceder á la busca y captura del Francisco Rey, cuyas 
señas se expresan á continuación, poniéndosele á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Puentedéume á 5 de Noviembre de 1901.=José 
Fajardo.—De su orden, Eduardo González Villar.

Señas de Francisco Rey.

Es de treinta y dos á treinta y cuatro años de edad, esta
tu ra  alta, cara larga, barba poblada; viste pantalón remon
tado de pana, chaleco de paño negro, chaqueta de paño azul, 
boina negra, y calza zuecos, sin medias. J—8705

TAMA RITE
Por la presente, y en virtud da providencia dictada con 

fecha 16 de los corrientes por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en causa seguida en este Juzgado por desobe
diencia grave á la Autoridad, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Juan Dessi y Almiñana, vecino de Huesca y cuyo p a 
radero se ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
en el término de nueve días, contados desde la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, para una diligencia de 
justicia; previniéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Tamarite 17 de Octubre de 1901. =  El actuario, Francisco 
Martínez. J —8606

TARRAGONA

D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarragona.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á D. Ramón Monsarro y Freixa, Re
caudador de contribuciones y Depositario municipal, casado, 
de cincuenta y un años de edad, natural de las Borjas del 
Campo, avecindado últimamente en Tortosa, cuyas demás 
circunstancias personales y actual domicilio se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de prestar declaración indagatoria en méritos del suma
rio que contra el mismo estoy instruyendo sobre falsificación 
y estafa de varios efectos de comercio; b&jo apercibimiento si 
no lo verifica de ser declarado rebelde y de pararle el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del ex
presado D. Ramón Monsarro Freixa.

Dadá en Tarragona á 31 de Octubre de 1901.^E nrique Hi
dalgo Romo.=Por mandado de S. S., Enrique Andréu.

& J —8503
TÚY

D. Benito Salgués Alvarez, Juez de instrucción de Túy.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Juan Martínez Suárez, de 
veintitrés años de edad, hijo de Juan y María Josefa, natural 
de Santa Marta (Portugal), vecino de la villa de La Guardia, 
y actualmente ausente en punto ignorado, de oficio peón, de 
estatura álta, ojos castaños, pelo negro, rostro redondo, na
riz regular, barba poblada corta; viste chaqueta de paño ne
gro, pantalón de tela á cuadros, sin chaleco, descalzo y usa 
boina, para que dentro del término de diez días, contados 
desda el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d i  M a d r i d , com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado y se consti
tuya en prisión en la cárcel de esta ciudad para responder á 
la causa que se le instruye por hurto; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser 
habido, á mi disposición en la referida cárcel, por hallarse 
decretada su prisión.

Dada en Túy á 9 de Noviembre da 1901.=Benito Salgués.=  
De orden de S. S., José Leiras. J—8855

ZARAGOZA—PILAR

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
fael Moreno Arnal, de diez y nueve anos, soltero, albañil, sin 
instrucción, hijo de Gregorio y Pascuala, natural y vecino 
de Zaragoza, domiciliado en la calle de Palomar, num. 21, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el termino de 
diez días, contados desde el s'guíente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núxn. 64, con el 
objeto de llevar á efecto lo acordado en el auto que con le
cha 11 de Octubre último se ha dictado en la causa que se le 
sigua en unión de ¿os más sobre hurto de earbún de La Azu
carera de Aragón; bajo apercibimiento que de no comparece!

en el término prefijado será declarado rebelde y le parará tfi 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, y se ordena á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca del referido Rafael Moreno, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta ciudad.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1901.=:Francisco Hueso. =E1 
Escribano, Enrique Casamayor, habilitado, J—8538

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez d8 primera instancia y 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco López, 

que aparece ser vecino de esta ciudad, sin que consten más 
datos ni cuál sea su actual domicilio, para que en el término 
de nueve días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa que se si
gue por hurto de una chaqueta á Isidoro Pinilla; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
averiguar el domicilio del procesado, y en caso de averiguar
lo lo participen á este Juzgado para los fines procedentes.

Dada en Zaragoza á 18 de Noviembre de 190L=Jenaro Ba- 
rrón.=D e su orden, Justo Emperador. J—8962

NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  G i jó n .

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans
misible múrn. 2.836, expedido por esta sucursal en 22 de Oc
tubre de 1897 á favor de D. Antonio García Fernández, se 
anuncia al público por primera vez para que la persona que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de «ios mises, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 'pro
vincia de Oviedo, según determina el art. 9.° del reglamento 
vigente de este establecimiento; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero S8 expe
dirá duplicado de dicho resguardo, quedando anulado el pri
mitivo y el Banco exento de toda responsabilidad.

Gijón 14 de Diciembre de 1901.“ El Secretario. Gregorio 
Arauzo. X —2439

C o m p a ñ í a  d e l  f e r r o c a r r i l  d e l  B i l b a o  
á  P o r t u g a l e t e

Cumpliendo lo que determina la emisión de obligaciones 
de esta Compañía, el día 14 del corriente mes, á las once de 
la mañana y en el domicilio de la misma, Bailén, 1, se sor
tearán nueve obligaciones de primera serie, de 500 pesetas 
cada una; otras nueve de igual serie, divididas en quintos, 
de 100 pesetas cada una, que componen en junto 18 obliga
ciones de primera serie, que deben ser amortizadas en el pre
sente año, y además 20 obligaciones de segunda serie, de 500 
pesetas cada una, que también deben ser amortizadas en este 
mismo año.

El sorteo se verificará por separado, así para las obliga
ciones enteras como para las divididas en quintos de la p ri
mera serie, y lo mismo para las de segunda emisión; será 
público, ante Notario y con asistencia de una Comisión del 
Consejo de administración.

Bilbao 8 de Diciembre de 1901.—El Director gerente, An
gel de Goyri. X—2434 bis

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  d e  F i l i p i n a s .

Obligaciones.
Celebrado en el día de hoy el 42.° sorteo de amortización 

de obligaciones de esta Compañía, según se dispone en la es
critura de emisión de las mismas, ha correspondido la suerte 
á las 25 bolas números: 90,174, 182, 238, 509, 544, 609, 647, 
651, 653, 853, 927, 963, 1.000, 1.029,1.114,1.407, 1.411, 1.446, 
1.499, 1 514, 1.515, 1.639,1.822,1.984.

En su consecuencia, quedan amortizadas las obligaciones 
números: 891 á 900,1.731 á 1.740,1.811 á 1.820, 2.371 á 2.380, 
5 081 á 5.090, 5.431 á 5.440, 6.081 á 6 090, 6.461 á 6.470, 6.501 
á 6.510, 6.521 á 6.530, 8.521 á 8.530, 9.261 á 9.270, 9.621 á 
9.630, 9.991 á 10.000, 10.281 á 10.290, 11.131 á 11.140, 14.061 
á 14 070, 14.101 á 14.110, 14.451 á 14.460, 14.981 á 14.990, 
15.131 á 15 140, 15.141 á 15.150, 16.381 á 16 390, 18.211 á
18.220,19.831 á 19.840.

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi

sión, se hacen públicos los antecedentes Jatos para conoci
miento de los intere&aJos, que podrán percibir desde el día 2 
de Enero próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una de 
las obligaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú
mero 42 de todas las obligaciones emitidas, tanto de laa 
amortizadas en esta sorteo eomo de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del croó'n se verifi
cará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estadios, hú
mero l r entresuelo, en la Sección de Contabilidad, desde las 
nueve á las doce de la manana, mediante la presentación!, de 
los títulos de las obligaciones á¡ las que ha correspondido la 
amortización y del cupón núm. 42 respectivamente

Para proceder al pago se servirán suscribir los señores? 
obligacionistas las facturas que se les facilitarán gratuita-- 
mente para este objeto en las mismas oficinas, y  verifeado e l 
pago de las obligaciones amortizadas y del cupón nina. 42* 
se procederá inmediatamente á su inutilización.

El pago, tanto de los cupones como de las obligaciones 
amortizadas, tendrá lugar durante los veinte primeros* días 
del mes de Enero próximo, y transcurrido este plazo* los 
lunes y jueves de cada ̂ semana, á las horas indicadasv

Se advierte á los señores obligacionistas que al verificar 
el pago del referido cupón se deducirá de su importe eü3 
por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de la con
tribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria de 27 de 
Marzo de 1900, y el impuesto de timbre correspondiente, y  
al efectuarse el pago de las obligaciones amortizadas el 3 oor 
100 sobre la prima de amortización, según lo dispuesto en la 
citada ley de contribución sobre las utilidades.

Barcelona 14 de Diciembre de 1901.=E1 Secretario gene
ral, Garlos García Faria. X—2438

S o c i e d a d  a n ó n i m a  « T u b o s  f o r ja d o s »  
d e  B i lb a o .

Balance de cuentas cerrado en 30 de Noviembre de 1901.

ACTIVO
Gastos de establecimiento...................  1.354.505*54
Cuentas de fabricación....................................... 261.892*22
Idem de primeras materias............................ . 335.262*26
Idem de accesorios.,............................................  145.153*03
Efectos de alm acén..............................  73.m69‘50
Metálico.................................................. 57.792*61
Cuentas v tr ia s ......................................  162.187*35
Depósitos necesarios............................................  80 000
Acciones en ca rte ra ..........................   300.000

2.770.762*51

PASIVO "
Capital......................................   1.500.000
Depositantes...............   80.000
Fondos................................................................... 620.185‘67
Amortizaciones ..............................................  570.576*84

2.770.762*51

El Contador, Eugenio Aulestia. =  El Gerente, Mariano 
Adaro.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis Landecho. X—2435

C o m p a ñ ía  M a d r i l e ñ a  
d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n  p o r  gas

En el sorteo celebrado el día 13 del actual para amortizar
obligaciones.de la referida Compañía, han resultado amorti
zadas las siguientes:

Números 24.151 á 24.160 Números 11 á 20
34.831 34.840 12.901 12.910
26.891 26.900 24.301 24.310
42.851 42.860 52.151 52.160
29.711 29.720 66.161 66 170
21.651 21.660 43 341 43 350 •
64.521 64 530 60.311 60.320
6.741 6.750 50.561 50.570

17.861 17.870 67.371 67.377

Lo qu8 se anuncia para conocimiento de los poseedores 
de dichas obligaciones, quienes deberán presentarlas, á partir 
de 1.° de Enero de 1902, en las oficinas de la Dirección, Ron
da de Toledo, núm. 8, de dos á cuatro de la tarde, con factu
ra duplicada, y podrán haeerlas efectivas desde la misma fe- 

j cha á razón de pesetas 500:
| En Madrid, en el Crédito Mobiliario Español, Paseo d$ 
¡ Recoletos, núm. 17.
I En París, en la sucursal de dicha Sociedad y en el Crédito 
! Lyonnais.

Madrid 14 de Diciembre de 1901.=E1 Director general d® 
la Compañía, A. Barle. X—2437

Observatorio de MadridObservaciones metereológicas del día 16 de Diciembre de 1901
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Solea alo M í d .
Zvti.tatión del día 16 i t ' Dieiemírt de 1901, eempts

rada «en la del dt % anterior.

C&JáBM* ÁL COMVAD»
m m m  p ú b líg ® §  = = = = =  ..........  ^

0Í* l ' é  Pía 18.

l i r ia  (iip ilw  «14 •/# ,
Interior.

ta i*  F, da 50 000 ptas. seminal**. 72'75 72‘70
lá«» S, d* 25.000 id .id .. ................ 72*75 72 75-70
[d*M D» da 12.500 id. id  ........... 7280 7270-75
M ss C,de 5 000 id. id....................... 7810 78 15-10
Mosa B, de 2.500 id. id  ............  7815 78*15-20
Mam A, de 500 id id   ................  7815 78*15 20
t asa «  y H, de 100 T 200 id. id . ..  72*90 78‘1C'-72*90-78 0(0

; diferetle* «eriee..........................  78*10 78 '‘16-05-20
. T2.'»S-<fi‘10

Senda perpeiaa «14 9/i 
interior.

SarptUu frwlttomtes. 
iatiíida de 1 ® de OcUsbre de 1900: 
ferie F, de 50.000 píes, nominal**. 72*65
Idem X, de 25.000id. id   » 72*65
IdemD, de 12.500 id. i d . . . . . . . . . .  * < 72 60-65
Idea Cj de 6.000 id. id ... ,» ..............  72*80 72*80-75-70
Idem B» de 2 500 id. id . .................
Idea A,de 600 id .id    72*85 72 90-80
Idem O y H, de 100 y 200 id. id ...  72*60 72*80-60
Ha diferentes s e r ie s . . . . . . . . . . . . . . .  72*80 72‘S,0-85-90-65-75

leada i  erge&aa «1 4 6/8 
exterior.

ferie P, de 24.000 jptu.momliaie*. » * I
Idea i .  de 12.000 id. id ...  ............... , . ,
Ida» D. de 6.000 id. id.. . . . . . . .  »
IdemC,de 4.000 id. id.  .........
Idem B, de 2.000 id. id. .
Idem A, de 1.000 id. id   .  79*80 !
¡&KJ•<* T H, de 1 0 °y 200id. i d . ..
s a  diferentes series.», . , . .  * „. a 6, # # 79 /5 79*80 *
Jfcrttó** aemia&i®*. » * ¡

ds ¿00;Q0<} láiif 1  » i

vi*. 14, | 16
m % &ma*t£s*fel& — — --------- . —

Basle de 25-000 p%&k mymm&im »
idesi B, á* isa.600 id. ¿d. *. •,»
ídem G. 5.000 id, id ... . *
Idem B*, d© 2-600 id. id.,
ledas A, de 600 id. id. *•. .81*75 81*75
lm diferentes mrim.. . . ___ . . . . . .  I b t ‘75 b l 76

feuds -j. i  «as/o as&orUs&M*'
Copales prwtmm®í§§a 

Ff as 60.000 pías, nominales. 9320 9B10
Idem £, de 2&000 id. id......... ...... 95 20 93*10-06
ídem By de 12.600 id. id. . . . . . . . . .  98 20 98 20
Idsm €f ás 5.000 id, id . ............ .. 93 20 99 25-20
IdemB, de 2,500 id, íd . . . , . . . . . . . .  93*25 : 98 8^-26
Idem A, d® 600 id. id.    ............. 9 i 20 9 i‘15-10 ¿0
l a  diferentes geri«£........................ 93 20 93 55-85
Billetes hipotecarios de Cuba Í886.*
idem ham  10.000 péa*. nominales. » 88 75
BiUetos hipotecarios día Cuba 1890.»
Idem har** 10.000 ptas. somátales.
Aligaciones de Filipinas 6 por 100.
ídem hanta 10.009 ptes. nominales. |  91*76 »
Idem serie B, 6 por 1009 de 100 pe

sos, mofieda de Filipis&g, cor pago 
de intereses J amortización es í»
Benínsula al cambio corriests qs?
$je «1 Qobiarpo i  sus vencimiento»-- 
Utaer©?! á 99-748- . . . . . . . . . .  »

É m m  fetpotmirta d#
gddulas ZLípciscarla* a! 4 por 10 0 .~

171*500.... ............ .    102*05 10206
Idem id. &■ 4 pr,? too -*•*•*-U 3 000- - 101 0,-0 10D 90“

la«íoñds del B&mv á%£*paia.. . . . .  480 50 £ 8 i (70-4820/0
48150

Ujm  id, U 0 — i :.tó;dad8S p»qnm ts. »
láSRi del Ebp %%. are de

100-000 . ■ , .....  190 0,0 18 V5O190 0,0
íMm é€" Bm:#"* é~ v i 80 000 

*&«> *' «?•'?.?* by<
sámer^g.1 i  59-000, per ca &ealv-
eíéa de *̂ 0 000 ^

Idem ded El^ptiio^olcsíalj 1
á 80=000»' .*•»o» « . - » « » » . . *

Idem de* k  Gompalia Arread&teia 
¿9 VaBac&^A0$l9»M al portador! 405 0/0 405*50

14 D'ia 16

ídem id. íd.-Cwtidade* pequeña*. * 405 0/0-405*50
Idea* de la Sociedad de* electricidad 

4# Chamberí, serie*, 1.* á 12, de 
1.000 ecoiomea cada *aa, **m«- 
ros 1 á 12.000 . . . .  • 184 0/0

M ea id. id.— Csa«d*de* pequeSss-

Balsa d e

Deuda perpetua al 4 por 100 ieterior.  72*675
Mem id. exterior. . .  . . .  , • *
ídem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . .  ® _
ídem id. ai 5 por 100..  - 4 Jd ¿o
Obligacioaes de Adnam&s ¿
Idem d® Filipinas. • ........
BilMes Mpotecarios d© Cuba de 1 8 8 6 . -  - - -
ídem fd. de 1 8 9 0 . . . . . . . .  . ..- . ..• • • • •* *  a''ti‘*- iaio

golsa da Silbas*
Desda perpetaa a 4 por 100 ia tenor. . . . . . . . . .  72 5©
ídem í<L exterior *-----   - * - •*  ̂ * *
Idem amortizaba al 4 por 100.........    — ,
imm id. al 6 por i 00 - - -  -  • ®-
Obligaciones de Aduanas 
Idem. id. d© Filipinas.
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 *
ídem id . d© 1890
Cédulas-hipotecarias al 6.por 100...<»***-*•• * > *

t arígi 4 por 100 exterior, 00 00
Londres: 4 per 100 exterior, 03*00

©asetbiss sobs*» pisa»®-*
e x i c a n j e r a f e

Le&dres, a ía- vista, libra esterlina* 33*35-89*90
París* á I® vista, beneficio, 84*5G-60~75-S540Q'35 15-26.
ídem cantidades peqneftas, 00400.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE KA GACETA DE MADRID.-
Las reel&m&eíoaes de e|em piares Úm í t  *

%%tr iv io  hn jan  dejndo de recibir los m harás ̂
nreeisamente dentro d® los tres días siguientes^ al de Ib fisfei * 
d®! $f@mpl&r raelamado m  Madrid, di. asho días m  pro*?!»» 
ii^ s , un. m es para los suserítores del extranjero j  tres mesei 
páralos dt Ultram ar; entendiéndosi que fuera de m tm  pl 
se exigirá el pago da uno ds los aiempl&res 
pidan.

flENBO DE LAB AO-UAB MINERO-MBDIOIKALES DE LA
\ J  Península é Islas adyacentes.. Edicidn ofleial.—Be vemii 
ga @1 Almaeém dt Im G agbta un M adiib i  vimmTk m é$ 
lim piar. *

O  BAL DIOBITO É ÍN8TKUCOIÓM DK 16 D I  AJ&EIi 
n .  ds 1900 para la contratación de loa s*ryictss proyineíals* 
r municipales. Edición oficial, Se baila d@ y®nta en el A lss» 
s in  da la  Gaceta bb  Mab bib , p lañía baja d .l  Minlstario é l  
la Gobernación, á eituantis, efotím t ¿t pm te  «*d». c]«npl«>-

O  EGLAMENTO D I SANIDAD EXTERIOR. BDICIOK @FI- 
A® ei&l. Sa halla d® yanta en el Almacén d# la G acora ®ir 
MAcare, planta baja del Ministerio de la Gobernación, a lp rsa 
$1© do det-pwfas tjnmpluri tanto cspnñol oomo f r tn t te

O S A L  DECRETO É  INSTRUCCION PASA EL BJSRGJ- 
l »  ei© dei Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de yenta en el Almacén de 
la G aozta d® Madsid, planta baja del Ministerio de-la G» 
bernacíón, i  p s ss ta  cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Sau Lá.zaro, Obispo, y San F ran co  do Sena, confesor. 

Cuarenta horas m  la parroquia de San Grinés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 31 de 
abono.—tu rn o  1.° im par.—La Walkyria.

TEATRO ESPAÑOL»—A las ocho y media. — Bl leonci- 
[ llo.—Cerj y van cmtro.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—a l nido.—Segun
do acto .—Ei señor Joaquín.—La* recomendaciones.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
E l último chulo.—La halada de la hit.—E l bateo.—Los timplaos.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—DoioreUr,—Las 
mujeres.—Las bravias.—Bl primer reserva.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—Los fig u r ú  
Mes, — Plantas y flores. — Los presupuestos de, Vülapierde.—

\ Enseñanza libre.
TEATRO COMICO — A las nnwssi.~¡Fuego! -  Los zangoloti

nos.—E l ¿Meo de la portera.—Chispites, ó el barrio de Maravillas.


